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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio nro. 904 

 

 

Expediente:                76001-33-33-009-2023-00042-00 

 

Demandante:               GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO Y OTROS 

                                              raduq_23@hotmail.com         

       

Demandados:              NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE 

                                             notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  

 

                                             INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

                                             njudiciales@invias.gov.co  

 

                                             DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                             njudiciales@valledelcauca.gov.co  

 

                                             MUNICIPIO DE PALMIRA 

                                             notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  

  

REPARACIÓN DIRECTA  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

El Despacho advierte que el término de traslado para contestar la demandada se 

encuentra vencido, razón por la que 
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Dispone 

 

Primero: Tener por contestada en término la demanda por parte del Ministerio de 

Transporte. Las excepciones formuladas se tramitarán en su debida oportunidad 

procesal. 

 

Segundo: Reconocer Personería al abogado Anderson Mauricio Rincón 

Castañeda, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.711.807 de Bogotá D.C y 

portador de la tarjeta profesional No. 171.570 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en representación del Ministerio de Transporte, en los términos y condiciones 

establecidas en el memorial poder1 que obra en el expediente virtual. 

 

Tercero: Tener por contestada en término la demanda por parte del Instituto 

Nacional de Vías - INVIAS. Las excepciones formuladas se tramitarán en su debida 

oportunidad procesal. 

 

Cuarto: El llamamiento en garantía formulado por el Instituto Nacional de Vías - 

INVIAS, se tramitará en auto separado. 

 

Quinto: Reconocer Personería al abogado Irving Fernando Macías Villarreal, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 93.413.516 de Ibagué y portador de la 

tarjeta profesional No. 216.818 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, en los términos y 

condiciones establecidas en el memorial poder2 que obra en el expediente virtual. 

 

Sexto: Tener por contestada en término la demanda por parte del Departamento 

del Valle del Cauca. Las excepciones formuladas se tramitarán en su debida 

oportunidad procesal. 

 

Séptimo: El llamamiento en garantía formulado por el Departamento del Valle del 

Cauca, se tramitará en auto separado. 

 

Octavo: Reconocer Personería a la abogada Martha Cecilia Aragón García, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 38.642.278 de Cali y portadora de la 

                                                 
1 Documento 005. Folio 27. Contestación de Demanda Mintransporte. Expediente Digital – One Drive.  
2 Documento 008. Folio 55. Contestación de Demanda Instituto Nacional de Vías - INVIAS. Expediente Digital 
– One Drive.  
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tarjeta profesional No. 271.746 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación del Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 

establecidas en el memorial poder3 que obra en el expediente virtual. 

 

Noveno: Tener por contestada en término la demanda por parte del Municipio de 

Palmira. Las excepciones formuladas se tramitarán en su debida oportunidad 

procesal. 

 

Decimo: El llamamiento en garantía formulado por el Municipio de Palmira, se 

tramitará en auto separado. 

 

Undécimo: Reconocer Personería al abogado José Edilberto Lozano Tello, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 94.312.947 y portador de la tarjeta 

profesional No. 121.177 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación 

del Municipio de Palmira, en los términos y condiciones establecidas en el memorial 

poder4 que obra en el expediente virtual. 

 

Duodécimo: Informar a las partes que el expediente de la referencia puede ser 

consultado de manera digital, en los siguientes hipervínculos:  

 

 En SAMAI:   

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid

=760013333009202300042007600133 

 

 One Drive:   

           76001333300920230004200 RD  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 

 
JCBM 
 

                                                 
3 Documento 007. Folio 14 y ss. Contestación de Demanda Departamento del Valle del Cauca. Expediente 
Digital – One Drive.  
4 Documento 006. Folio 78 y ss. Contestación de Municipio de Palmira. Expediente Digital – One Drive.  
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